
.KANQUEO CONCERTADO 24/5 Depósito legal L E . 1—1959 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

/^imlaistración. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
njp. de la Diputación Provlncial.-Tel. 1700 

Miércoles 11 de Marzo de 1959 
Núm. 58 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con ej 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

inisterio te la Goternacidn 
RESOLUCION dé las Dirección Gene

ral de Administración Local por la 
que se dispone la formación del nue
vo Escalafón rectificado del Cuerpo 
Nacional de Secretarios de Adminis
tración Local de segunda categoría. 
De conformidad cOn lo prevenido 

en los artículos 15 al 18 y disposi
ción transitoria quinta, números 1 y 
2, del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 

Esta Dirección General ha dis 
puesto la rectificación del Escalafón 
del Cuerpo Nacional de Secretaños 
de Administración Local de segunda 
categoría, que se llevará a efecto con 
arreglo a las siguientes normas: 

1. a E l Escalafón se totalizará con 
referencia al día 31 de Diciembre de 
1958, y comprenderá a todos los fun
cionarios que en la citada fecha per
tenecían al Cuerpo. 

2. a Los funcionarios incluidos en 
el mismo serán colocados por rigu
roso orden cronológico de ingreso; a 
los procedentes de situaciones reco
nocidas, por el tiempo de servicio 
que les fueron computados para in
greso; a los procedentes de oposi
ción, por el número obtenido en su 
promoción; a los ingresados en la 
Biisma fecha, por el orden de la lista 
definitiva de aprobados, y a falta de 
ésta, por el tiempo de servicios que 
16 fueron computados para el ingre
so» sin que el nuevo orden de coloca
ción pueda alterar los derechos de 
los incluidos, cuyo total de servicios 
computables en el Cuerpo pasará a 
*?r el factor representativo de la an-
"güedad. 
. 3.a E l Escalafón tionstará de los 

figaientes datos, totalizados al 31 de 
diciembre de 1958: 

*0 Número de orden. 
o) Nombre y dos apellidos. 
JD Fecha de nacimiento y edad. 

, o ) Forma y fecha de ingreso en 
a segunda categoría del Cuerpo, 

*) Servicios computables en el 
ínismo. 

f) Total de servicios prestados a 
la Administración Local. 

g) Situación administrativa y des
tino, en su caso. 

h) Títulos académicos y profe
sionales. 

4,a Los Secretarios que aspiren a 
ser incluidos en el Escalafón debe
rán presentar los documentos si
guientes, sea cual fuere su situación 
administrativa: 

a) Declaración-resumen de datos 
personales y profesionales. 

b) Hoja de servicios en la que 
después de hacer constar el total de 
servicios reconocidos en el Escalafón 
totalizado en 31 de Diciembre de 
1950, se reseñarán todos los presta
dos posteriormente como Secretario, 
cuidando de señalar claramente las 
fechas de toma de posesión y cese. 

c) Certificaciones acreditativas de 
todos los servicios prestados en el 
Cuerpo a partir de 1 de Enero de 
1^51, en consideración a que el últi
mo Escalaíón formado con recono
cimiento de servicios fué totalizado 
al 31 de Diciembre de 1950, aproba
do por Orden de 21 de Mayo de 1951 
y publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 23 de Octubre siguiente y 
que servirá de base para su rectifi
cación. 

Teniendo en cuenta que el ante 
rior Escalafón se confeccionó antes 
de la promulgación del vigente Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, aprobado por De
creto de 30 de Mayo de 1952, los Se
cretarios que hayan prestado otros 
servicios a la Administración Local 
en plaza no correspondiente al Cuer
po, sea cualquiera la fecha de los 
mismos, deberán justificarlos acom
pañando las correspondientes certi
ficaciones expedidas por el Secreta
rio de la Corporación con el visto 
bueno del Presidente de la misma, 
en las que expresarán claramente las 
fechas de posesión y cese y si los ser
vicios fueron prestados en propie 
dad, interino o accidentalmente. 

d) Certificaciones de los títulos 
que posean o testimonio notarial de 

los mismos que no obren en sus ex
pedientes personales, así como de 
cuantos otros extremos deseen que 
constan en Jos mismos. 

5. a La declaración a) y la hoja de 
servicios de la norma cuarta serán 
expedidas por duplicado en j o s j m -
presos que al efecto serán facilitados 
por los Colegios Provinciales de Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios. 

6. a Todas las certificaciones de 
servicios serán expedidas por el Se
cretario de la Corporación respectiva 
o por el que le supla en sus funcio
nes, con el visto bueno del Presiden
te de la misma, en impresos que, 
como los anteriores, serán facilitados 
por los mismos Colegios, y pn ellas 
habrán de puntualizar con la sufi
ciente claridad el carácter del nom
bramiento y las fechas de toma de 
poisesión y causas del cese, en su 
caso, resumiendo el total de años , 
meses y días que comprende el co-' 
rrespondiente período de, servicios. 

7. a L a presentación de los citados 
documentos y de cuantos otros esti
men convenientes, necesariamente 
ha de llevarse a efecto hasta el 30 de 
Abril del corriente año ante el Cole
gio Provincial en que resida el inte
resado, el cual, a su vez, los enviará 
con su informe a la ¿Sección 1.a de 
esta Dirección General —Negociado 
de Escalafones— antes del 20 de 
Mayo siguiente. 

8. a Se presumirá que han causa
do baja en el Cuerpo (por jubilación, 
fallecimiento u otras causas) quienes 
no presenten la documentación que 
previene está Orden, dentro del plazo 
señalado, y, por consiguiente, no se
rán incluidos en el Escalafón. 

9. a Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata inserción de 
la presente en el «Boletín Oficial* 
de la provincia respectiva, para co
nocimiento y debido cumplimiento 
de todos los Secretarios a quienes 
afecta 

Madrid, 13 de Febrero de 1959.— 
E l Director general, José Luis Morís. 

994 



AáiBinistración protincíal ^ 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Habiendo regresado a esta provin' 

cia, nuevamente me hago cargo del 
mando de la misma, cesando el 
limo. Sr. D. Gonzalo Fernández Va
lladares, Presidente de la l ima. Au
diencia Provincial, que interinamen
te lo desempeñó durante mi ausen
cia. 

León, 8 de Marzo de 1959. 
989 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementería 

Deleúacllín de Indostria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S. A., en so
licitud de ju tor i zac ión para instalar 
una línea eléctrica de alta tensión, 
centro de transformación y red de 
distribución en baja tensión en el 
término de Laguna de Negrillos y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, 
S. A., la instalación de una línea 
eléctrica a 10.000 V., de 1.350 metros 
de longitud, centro de transforma
ción de 20 K V A , 10.000/230-133 V., y 
red de distribución en baja tensión 
para riego, en el término de Laguna 
de Negrillos. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11.a 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

1 * E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a L a instalación de la linea de 
alta tensión, centro de transforma
ción y red de distribución en baja 
tensión, se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro
bados por Ordenes Ministeriales de 
23 de Febrero de 1949 y 3 de Junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 

lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones r e g l a m e n t a r i a s de 
los servicios de electricidad y asi
mismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposi
ciones vigentes. 

4.a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro 
concederá o no, de acuerdo con iSe 
disponibilidades de energía del 
mentó. ^ 

5. a Los elementos de la instala 
ción proyectada serán de procedet! 
cia nacional. ^ 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización es 
cualquier momento en que se conf 
pruebe el incumplimiento de las conü 
diciones impuestas, o por inexac' 
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos » 
que se refieren las normas 2." y 5» 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1Ó39, y preceptos es. 
tablecidos en la del 23 de Febrern 
de 1949. 

León, 24 de Febrero de 1959.-El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
887 N ú m . 259.—241,50 ptas. 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de León. 

Hago saber: Que por D. José Morán Menéndez, vecino (le León, se ha* 
presentado en esta Jefatura el día 22 de Noviembre de 1958, a las doce 
horas y cincuenta y cinco minutos, una solicitud de permiso de investiga
ción de caolín de quinientas sesenta y cinco pertenencias, llamado-«San 
Román», sito en los términos de Matachana, Rodanillo y Santa Marina, 
Ayuntamientos de Castropodarae, Bembibre y Toreno, hace la designa
ción de las citadas quinientas sesenta y Cinco pertenencias en la forma 
siguiente: ^ 

Puntó de partida: Se tomará como tal el mojón kilométrico núme
ro 375 de la carretera Madrid-Coruña. 

De P. p. 
» 1.a 
» 2.a 
» 3.a 
» 4.a 
» 5a 
» 6.a 
» 7.a 
>> 8.a 
» 9.a 
» 10 

» 11 
» 12 
» 13 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

a 1.a estaca se 
g 2.a » » 
a 3 a » » 
a 4.a » » 
a 5.a » » 
51 6.a » » 
a 7.a » » 
a 8 a » » 
a 9.a » » 
a 10 » » 
a 11 » » 
a 12 » » 
a 13 » » 
a 14 » » 
a 15 » » 
a 16 » .» 
a 17 » » 
a 18 » » 
a 19 » » 
a 20 » » 
a 21 » » 
a 22 » » 
a 23 » » 
a 24 » » 
a 25 » » 
a 26 » » 
a 27 » » 
a 28 » » 
a 29 » » 
a 30 » » 
a 31 » » 
a 32 » » 
a 33 » » 
a 34 » » 
a 35 » » 
a 36 » » 
a 37 » » 
a 38 » » 

medirán 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
)> . 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

100 
400 
200 
2 0 0 
100 
200 
2 0 0 
200 
100 
200 
2 0 O 
200 
100 
200 
400 
400 
200 
200 
10O 
200 
200 
200 
100 
200 
200 
200 
100 
200 
200 
200 
100 
200 
100 

2.100 
400 
700 

6.500 
2.800 

mts, E . 
» N. . 
» E . 
» S. 
y> E . 
» S 
» E . 
» S. 
» E . 
» S. 
» E . 
» S. 
» E . 
» S. 
» E . 
» N. 
» O. 
» N. 

- » O. 
» N. 
» O. 
» N. 
» O. 
» N. 
» O. 
» N. 
» O. 
» N. 
» O. 
» N. 
» O. 
> N, 
> O. 
» N. 
» E . 
» N. 

40° 

O. 

s. 

s. 
E . 
S. 

O. s. 
O. s. 
O. s. 
O. s. 
O. s. 
O. s. 
E . 
N. 
E . 
N. 
E . 
N. 
E . 
N. 
E . 
N. 
E . 
N. 
E . 
N. 
E . 
N. 
E . 
N. 
E . 
S. 

E , 
N. 
O. 



38 a 39 estaca se medirán 500 mts. E . 40° S. 
39 a 40 » » '» 2.300 » N. » E . 
40 a 41 » » » 5.500 » E . » S. 
41 a P. p. » » » 3.500 » S. » O. 

quedando cerrado el perímetro de las pertenencias cuya' invest igación se 

g01ÍCÍ̂  „ „ t n A n c Irte Hrt/<iimonfnc cetñQ 1 nrJr»c pn f>l Qrtír1 n 1 r» JQ 

De 
» 
» 

^presentados los documentos señalados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente dicho permiso de investigación, en cum-

limiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley de Minas, se 
nuncia para que en el plazo de treinta días naturales puedan presentar 

fos eme se consideren perjudicados sus oposiciones en instanciadirigida al 
Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.930. 
León, 26 de Febrero de 1959.—Manuel Sobrino. / » 938 

Servicios Hidráulicos del Norte 

A N U N C I O 
E n virtud de cuanto establece el 

artículo 24 de la Instrucción- de 14 
de Junio de 1883, se hace público 
para general conocimiento que por 
resolución de esta fecha y como 
resultado del expediente incoado al 
efecto, fué otorgada por estos Servi
cios Hidráulicos a D. Pedro y don 
Leandro Merayo González, autoriza
ción para ejecutar obras de defensa 
por medio de gaviones, de su finca 
denominada «El Humeral» o «El 
Cantón», situada en la margen iz-

Suierda del río Sil, en término de 
ehesas, Ayuntamiento de Ponferra-

da (León), contra las avenidas del 
expresado río Sil. 

Oviedo, 19 de Febrero de 1959.-El 
Ingeniero Director, César Conti 
719 Núm. 277,-55,15 ptas. 

AdminístracioD municipal 
Ayuntamiento de 

Valdepiélago 
Hecha la designación de cuotas 

por el arbitrio sobre el consumo de 
«ames y bebidas, por las Comisio
nes nombradas al efecto, en régimen 
<ie concierto, para el corriente ejer
cicio de 1959, se hallan de manifiesto 
al público en el Ayuntamiento, por 
nn plazo de quince días, con el fin 
de que el citado padrón del concier
to de estos artículos sear examinado 
por el público en general y puedan 
presentarse reclamaciones. 

v ... O • 
o O 

Por el mismo plazo, se hallan al 
publico los padrones de bicicletas, 
carros y perros, para ser examina
dos por quienes constan en los mis-
naos, y presentarse reclamaciones 
Por los que se crean perjudicados. 

Valdepiélago, 5 de Marzo de 1959,-
^ Alcalde, Basilio Sierra. 947 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza. 

, Î e acuerdo con lo previsto en la 
a8e tercera de la convocatoria de 

oposición para cubrir plazas vacan
tes de funcionarios de este Ayunta
miento, y con lo dispuesto en el Re
glamento de Oposiciones y Concur
sos, aprobado por Decreto de 13 de 
Mayo de 1957, se hace público que 
han sido admitidos y excluidos para 
la realización de las pruebas de ap 
titud, los siguientes señores; 

Admitidos: 
D. Miguel González Falagán. 
D. Angel Martínez González, 

JD. Manuel Martínez del Río. 
D. Emilio Cadenas García, 
D. Avelino Charro de Anta. 
D. Ramiro Manteca Mantecón, 
D. Graciliano del Caño Valladares. 

Excluidos: 
D. Mariano Antón - Martínez (pre

sentación de solicitud fuera de plazo) 
D. Felipe de la Fuente Martínez 

(la misma causa). 
, D, Manuel García Fraile (no al

canzar la talla exigida). 
L a Bañeza, 4 de Marzo de 1959,— 

E l Alcalde, I. Santos. 951 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan, v 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1958: 

Páramo del Sil 
Ejercicios de 1956, 57 y 58: 

Encinedo 

928 

949 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu-
Dicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Villaornate 927 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para el ejerci

cio de 1959: 
Lario 911 

Ordenanza de prestación personal y 
de transportes: 
San Félix de la Vega 922 

Cuentas de 1958: 
Sorbeda del Sil 973 

Presupuesto extraordinario para ter
minación del a p e a d e r o de la 
R, E . N. F . E . : 
Otero de Escarpizo . 975 

Junta Vecinal de Campo de Villavidel 
Por haber quedado desierta la 

primera, esta Junta Vecinal acuerda 
convocar segunda y pública subasta 
para la enajenación de 573 chopos-
maderables, sitos en el plantel pro
piedad de esta Junta Vecinal, radi
cado en término de esta localidad, al 
sitio denominado «La Ribatuerta», 
y 28 chopos, también maderables/ 
en la finca titulada «La Chopera», 
sita en este término municipal, pro
piedad de esta Junta, bajo el tipo 
mínimo de 120,000 pesetas, y con 
arreglo a las demás Condiciones con
tenidas en el pliego que regulaba la 
primera subasta, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Entidad 

L a subasta se celebrará al día si
guiente de que se cumplan los veinte 
hábiles siguientes a su convocatoria, 
a las doce de la mañana, en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento. 

Los que opten a la subasta, habrán 
de presentar sus proposiciones en el 
plazo de veinte días hábiles , a con
tar del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en la Secreta
ría de la Entidad, en las horas de 
diez a trece. 

A las proposiciones optando a la 
subasta, se habrá de acompañar el 
resguardo acreditativo de haber con» 
signado en la Caja de la Entidad, la 
cantidad de siete mil pesetas como 
fianza provisional, asi como los de
más documentos prevenidos, espe
cialmente el carnet de maderista de 
la clase correspondiente, o, en su 
su defecto, copia autorizada y com
pulsada del mismo. 

Las demás condiciones se hallan 
contenidas en el pliego de condicio
nes al que habrán de sujetarse todos 
los licitadores, y serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos de 
anuncios, escritura, reintegros y de-



más que la legislación reguladora 
determina. 

L a proposición para optar a la 
subasta, habrá de sujetarse al si 
guíente modelo: 

D domiciliado en la calle 
de n ú m piso . . . . , vecino 
de , , . . , provincia de . . . , , bien en
terado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta relativa a 
la enajenación de 573 chopos made 
rabies de la propiedad de la Junta 
Vecinal de Campo de Villavidel, ra
dicados en el plantel comunal del 
término denominado «La Ribatuer-
ta», y 28 chopos, también madera
bles, de la propiedad de la misma 
Entidad, en su ñnca titulada «La 
Chopera», se compromete a adquirir 
los mismos por compra, en el precio 
de . . . . pesetas (se expresará en letra 
y en número), a i como al cumpli
miento de todas y cada una de las 
condiciones señaladas en el respec
tivo pliego de condiciones, que ex 
presamente acepta. Igualmente hace 
constar está en posesión del carnet 
de maderista de la clase n.0 . . . , 
expedido en . . . . , el día . . . de . . . . 
de 19. . . , vigente en la actualidad, 
copia debidamente compulsada del 
cual se acompaña a la'presente.— 
E n . . a . . . de . . . . de 19 . . . . 
F i r m a del licitador. 

Dicha proposición habrá de pre
sentarse en pliego cerrado y lacrado, 
timbrado con póliza de seis pesetas, 
u otro mayor, si procede, dentro del 
plazo indicado. 

Campo de Villavidel, 25 de Febre
ro de 1959.—El Presidente, Felipe 
Alvarez. * 
810 Núm. 279.^238,90 ptás. 

MiiisfracíÉ É : justíela 
Juzgado de 1.a Instancia núm, dos 

de León 
Don Santiago Sánchez Castillo Mar

tínez, Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m . 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo a instancia de «Turbo Gaseador 
F.M.CS.A.», de León, contra don 
José Reíg Alcázar, vecino de Villajo-
yosa, en los que se acordó sacar a 
pública subasta, por segunda vez y 
término de ocho días, los siguientes 
bienes: 

«Cinco millares de tejas planas; 
valoradas en siete mil. quinientas 
pesetas.» 

Para el acto del remate, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día treinta y uno de Marzo 
actual, a las once horas, previniendo 
a los licitadores que referidos bienes 
salen a subasta con la rebaja del 25 
por 100 de dicha tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de referido tipo y 
que habrán de consignar previamen 

te en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de su avalúo para tomar parte en 
la misma, cuyas tejas se hallan en 
poder del ejecutado y podrá hacerse 
la subasta a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a tres de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 
—Santiago S. Castrillo.—El Secreta
rio, Facundo Goy. ' 
941 Núm. 274.-97,15 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo á todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca del penado José Ma
ría Fernández Alonso, ,devtreinta y 
seis años, soltero, minero, hijo de 
Lucio y María, natural de Caborana 
(Oviedo), cuyo actual paradero se 
ignora, comunicando su domicilio 
al requirente para proceder contra 
el mismo en vía de apremio 4iara 
pago de las costas que le fueron im
puestas en juicio de faltas núme
ro 203 de 1958, por malos tratos de 
palabra y blasfemia, comunicándolo , 
caso de ser habido, a este Juzgado 
Municipal número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia/se pone 
el presente en León, a tres de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y nue 
ve, — E l Juez Municipal número dos, 
Juan Manuel Alvarez Vijande,— E l 
Secretario, A. Chicote. 914 

Anuncios particularei 
L a Junta de Delegados de la Aso

ciación Administrativa de contribu
yentes del colector de las carreteras 
de Zamora y Caboaíles, convoca a 
los afectados, a una reunión que 
tendrá lugar el día 21 del actual, a 
las siete de iá tarde en primera con
vocatoria y á las siete y media en se
gunda, en el domicilio de la Cámara 
de la Propiedad Urbana, calle Or
deño I I , núm. 24, para darles cuenta 
de las conversaciones tenidas> con el 
limo. Sr. Alcalde de León, sobre 
pago, si procede de la partea contri
buir en el mentado colector. 

León, 11 de Marzo de 1959—El 
Presidente en funciones. O c t a v i o 
Canseco. 
1007 Núm. 282,-47,25 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Noceda del Bierzo (León) 
Don Daniel Cobos Rodríguez. Jefe 

de la Hermandad Sindical dé L a 
bradores y Ganaderos de Noceda. 
Hago saber: Que confeccionado el 

Padrón de contribuyentes que ha de 
servir de base para la aplicación de 
las cuotas para sostenimiento de esta 
Hermandad Sindical, durante el año 
de 1959, estará expuesto en la tablilla 

de órdenes del Ayuntamiento y 
la Secretaría de la Hermandad, ^ 
el plazo de quince días a partir'dei 
publicación del presente en e| BOLR 
TIN OFICIAL de la provincia. ^ ' 

Noceda, 28 de Febrero de 1959 ^ 
E l Jefe de la Hermandad, DaniTí 
Cobos. 1 
889 Núm. 275,-49,90 ptas 

Gonidad de Regantes de la Pres$ 
Cameilona y Nuevo Canee 

Convocatoria - anuncio 
Por el presente édicto se convoca 

a todos los partícipes de la misma 
pará su asistencia a dicha Junta 
que tendrá lugar el día 15 de Marzo 
próximo, a las once de la mañana 
en el local de reuniones de Sardone-
do, en primera convocatoria, y una 
hora más tarde en igual sitio sé cele-
brará en segunda, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen por una ma
yoría legal, cualquiera que sea el 
número de asistentes. E n dicha Jun
ta se tratará el siguiente: 

Orden del dia 
1. ° Acta anterior. 
2. ° Artículo 41. 
3. ° Conveniencia o no de hacer 

los trabajos como en años 
anteriores. 

4. ° Examen de cuentas correspon
diente a este año que ha de 
presentar el Sindicato. 

Sardonedo, 27 de Marzo de 1959.'-
E l Presidente de la Comunidad, Vic
torino Vega. 
813 Núm. 276.-73,50 ptas. 

Comunidad de Reíanles «Presa Car 
perón», de Uasnisdeja Ribera 

Se convoca a Junta General ordi
naria, cumpliendo el artículo 44 de 
las Ordenanzas por que ha de regirse 
esta Comunidad, a todos los usuarios 
de las aguas de la Presa Camperón, 
para el día 30 de Marzo, a las once 
horas de su mañana en primera 
convocatoíia, y si no hubiese mayo
ría de hectáreas représentadas, para 
las doce horas del mismo día coa 
las hectáreas representadas que hu
biere, para tratar los asuntos siguien
tes. 

1.° Lectura del acta anterion 
x 2.° Cómo y cuándo se ha de efec
tuar la limpia de la presa. 

3. ° E n qué forma se han de hacer 
los trabajos del Puerto. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Llamas de la Ribera, a 9 de Marzo 

de 1959.—El Presidente. Manuel Pé
rez. 
964 N ú m . 278.-63,00 pta* 

L E O N 
Imprenta d? la Dipatación 
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